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Naturaleza de la Modificación: Se inició con la elaboración de la Guía de buenas prácticas 

ambientales y se adecuó al nuevo formato de Procedimiento para a Elaboración y control 

de documentos institucionales FOPL-01 por reestructuración organ izacional. 

11. PROPÓSITO 

Dar cumplimiento a normativas, tratados y convenios que han sido creados para que todo 

ente público y privado y población en general, asumamos el compromiso y responsabilidad 

de Cuidar y Proteger nuestro Medio Ambiente . 

La Procuraduría General de la República, como ente que brinda servicios a nivel nacional, 

consume una gran cantidad de recursos naturales que originan residuos; teniendo la 

responsabilidad de implementar acciones que contrarresten la degradación ambiental; en 

respuesta para dar cumplimiento a la Ley de Medio Ambiente, es importante implementar 

en toda la institución las Buenas Prácticas Ambientales para promover el consumo óptimo 

de recursos y la disminución de la contaminación ambienta l. 

Beneficios de las buenas prácticas: 

• Fomentar la participación activa de todo el personal, asimismo puede incluirse a población 

usuaria, comunidad en general, proveedores de diferentes servicios; para alcanzar y cumplir 

los objetivos aquí detallados en materia ambiental. 

• Informar a la población usuaria sobre formas de reducir el consumo de recursos y la 

generación de residuos, para que colaboren en el mantenimiento y conserva'ción del medio 

ambiente, cuando visiten las instalaciones de la institución. (colocar en lugares visibles las 

estaciones de reciclaje, información en cartelera "Eco Punto Informativo" sobre actividades 

y medidas de protección a nuestro medio ambiente, brindar charlas con estudiantes de 

horas sociales, entre otros). 

• Reducir la generación de residuos, ahorros en uso y consumo de agua, papel, materia les, 

energía eléctrica. 

• Promover una cultura ambiental aplicando la Economía Circular. 
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la guía debe ser aplicada a nivel nacional por todo el personal de la Procuraduría General 

de la República. 

IV. REFERENCIAS 

• Constitución de la República de El Salvador 

• Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

• Ley de Medio Ambiente, Artículos 6 y 7 

• Reglamento de la Ley de Medio Ambiente, Articulo 9 

• Política Nacional de Medio Ambiente 

• Política de Medio Ambiente PGR 

• Tratados, convenciones y protocolos; que establecen que es de interés social proteger, 

conservar, hacer uso racional y restaurar nuestros recursos naturales. 

• Y demás normativas aplicables a esta guía. 

V. DEFINICIONES 

• Buenas prácticas ambientales: Son medidas sencillas y útiles que debemos adoptar todas y 

todos para reducir el impacto negativo de las actividades que realizamos (consumo de 

energía, con equipos informáticos, iluminación, aires acondicionados, consumo de agua, 

papelería). 

• Economía circular: modelo económico basado en que los recursos se empleen de una forma 

más sustentable y eficiente, a través de la implementación de un sistema de 

aprovechamiento en donde prima la reducción de elementos, se apuesta por la reutilización 

de componentes que por sus propiedades no pueden volver al medio ambiente y aboga por 

utilizar la mayor parte de materiales reciclables posibles en la fabricación de nuevos bienes 

de consumo. 

• Reciclar: Es someter un material usado o un desperdicio a un proceso en el cual se 

recupera total o parcialmente, la materia prima o los componentes que fueron utilizados 

para su elaboración, de modo que puedan volver a ser aprovechados. 
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• Reducir: Es hacer uso de la menor cantidad de recursos naturales posibles, es la 

acción más importante que las personas podemos hacer por el medio ambiente. El 

objetivo no es que no se consuma nada, sino hacerlo de forma sostenible 

• Reusar: La reutilización es el acto o la práctica de usar un artículo, ya sea para su propósito 

original o para realizar alguna otra función 

VI. DESARROLLO 

La Procuraduría General de la República, como ente que brinda servicios a nivel nacional, consume 

una gran cantidad de recursos naturales que originan residuos; teniendo la responsabilidad de 

implementar acciones que contrarresten la degradación ambiental; en respuesta para dar 

cumplimiento a la Ley de Medio Ambiente, es importante implementar en toda la institución las 

Buenas Prácticas Ambientales para promover el consumo óptimo de recursos y la disminución de 

la contaminación ambiental. 

La Unidad de Medio Ambiente, en cumplimiento a sus funciones encaminadas a la Protección del 

Medio Ambiente, promueve la práctica de medidas sencillas y útiles que debemos adoptar todo el 

personal de la institución para reducir el impacto ocasionado por el consumo al realizar las 

actividades laborales, (energía eléctrica, equipos informáticos, iluminación, aires acondicionados, 

consumo de agua, papelería, otros) para poder cumplir las medidas, necesitamos la colaboración e 

involucramiento del personal. 

Es importante implementar y desarrollar Buenas Prácticas para la protección, sostenibilidad y 

educación ambiental a nivel interno y externo, promoviendo una Cultura Ambiental para la mejora 

de los entornos en todas las áreas de trabajo a nivel país; beneficiándonos al optimizar el consumo 

de recursos y proteger nuestros ecosistemas. 

¿cómo podemos colaborar desde nuestras diferentes áreas de trabajo? 

Al desarrollar nuestra jornada laboral en las diferentes oficinas, debemos concientizarnos del 

impacto que nuestras actividades tienen en el medio ambiente y optar por adquirir Eco Hábitos para 

proteger la naturaleza, en los ámbitos personal y laboral; estaremos contribuyendo con un planeta 
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más sostenible. Asimismo, las buenas prácticas tienen como objetivo que en nuestra área de trabajo 

hagamos uso de los recursos de manera responsable y óptima sin afectar el desempeño laboral. 

MEDIDAS DE AHORRO DE AGUA 

• Evitar el desperdicio de agua, cerrar el chorro cuando no la utilizamos. 

• Verificar el buen funcionamiento de los contadores de agua potable. 

• Revisar que las tuberías se encuentren en buen estado, controlar fugas de agua del tanque 

de inodoros. 

• Avisar de inmediato a la unidad de Mantenimiento los derrames de agua y averías o reparar 

localmente. 

• Hacer bueno uso y consumo del agua en garrafa. 

• Revisar que chorros estén cerrados al final de la jornada; al haber corte del suministro de 

agua. 

CONSUMO RACIONAL DE ENERGÍA 

• Mantener en cada sede auxiliar medidas de ahorro de energía. 

• Apagar los aparatos (equipos informáticos, impresoras multifuncionales, oasis, 

electrodomésticos ubicados en áreas denominadas "cocinetas") al finalizar la jornada 

laboral o por inactividad de más de una hora y configurarlos en modo "Ahorro de Energía" 

• Desconectar aparatos eléctricos que no están en uso. 

• Recargar los equipos o aparatos sólo el tiempo necesario y desenchufar los cargadores al 

terminar, para evitar consumos excesivos. 

• Apagar las luces al finalizar la jornada laboral o las que se considere innecesarias. 

• Usar focos ahorradores de energía. 

ILUMINACIÓN 

• Iluminar las áreas únicamente mientras las utilizamos. 

• Organizar nuestro lugar de trabajo aprovechando al máximo la luz natural abrir ventanas y 

puertas (siempre que no afecte sistema de aire acondicionado), cortinas y persianas. 

• Mantener limpias las ventanas permitiendo entrada de luz natural 
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• Realizar revisiones y mantenimientos a los sistem as de aires acondicionados para optimizar 

el consumo de energía. 

• Mantener cerradas ventanas, puertas y sa lidas de emergencia cuando el aire 

acondicionado este encendido en buen estado. 

• Ajustar la temperatura de aires acondicionados en invierno entre 24Q y 26QC y en verano 

entre 18Q y 20Q C. 

REDUCCION DE MATERIALES DE OFICINA 

• Hacer uso de las tecnologías de Información y Comunicación (internet, e-mail, móvil, etc.) 

para ahorrar papel, energía, evitar desplazamientos (ahorro en tiempo y combustible) y 

desechos. 

• Revisar documentos para detectar errores antes de imprimir 

• Utilizar formatos (tipo, tamaño de letra, interlineado) aprovechando espacios para reducir 

la cantidad de uso de papel, que sea la necesaria. 

• Impresiones y fotocopias a doble cara (evitar uso excesivo de tinta, facilitar la reuti lización 

y el reciclaje del papel). 

• Reutilizar el papel. 

• Utilizar papel de menor gramaje. 

• Llevar un control sobre el número de fotocopias e impresiones por unidad. 

• Solicitar la entrega de los informes en formato electrónico. 

• Hacer uso del sistema de documentos instituciona les, para realizar consultas por todas las 

unidades operativas y administrativas sobre diferentes normativas, evitando el uso de 

impresora, papel y espacio físico para archivar. 

• Usar los materiales de oficinas hasta agotar su vida útil: perforadores, engrapadoras, saca 

grapas, bolígrafos, lápices y otros. 
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• Establecer en las compras institucionales la inclusión de criterios sostenibles, que la decisión 

de la compra no sólo sea por factores económicos, sino también ambientales, optimización 

de recursos y de responsabilidad social. 

• Aplicar criterios de Compras Sostenibles, bajo los parámetros de eficiencia energética, 

transparencia y calidad. 

• Deberá priorizarse la compra de productos con un ciclo de vida útil más largo, adquisición 

de productos a granel, recargables, reutilizables o susceptibles de reparación. Asimismo, 

deberá incorporarse en los términos de referencia, lo relativo a la adecuada disposición final 

del producto, bajo condiciones de sostenibilidad ambiental, para cuando finalice su vida útil. 

• los proveedores de los siguientes servicios: Mantenimiento (aires acondicionados, 

luminarias y otros); Equipos Informáticos, Mantenimiento de vehículos: (llantas, repuestos, 

lubricantes, baterías, etc); Obras Civiles (remodelaciones), Insumos Al imenticios; deberán 

contar con un plan de manejo al concluir la vida útil de su producto o finalizar el servicio se 

hagan cargo de su tratamiento o disposición final, como un valor ambiental que no 

representará ningún costo adicional para la Procuraduría General de la República. 

• Buscar proveedores que comercialicen insumos biodegradables (sustituir la compra de 

productos desechables de durapax), para el uso en oficina y consumo de alimentos. 

• Las compras verdes brindan los siguientes beneficios: Ambientales, Económicos, Salud y 

Bienestar para el personal y población usuaria. 
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• Al adquirir equipos electrónicos, las especificaciones técnicas deberán contener criterios de 

"Eficiencia Energética", lo cual es responsabilidad que debe definir la unidad solicitante. 

• Deberán adquirirse bienes que cuenten con sus respectivos servicios de mantenimiento, 

con las garantías correspondientes y que cumplan adicionalmente con criterios de calidad, 

sostenibilidad y eficiencia energética, en los casos que aplique. 

ELIMINACIÓN DE LOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO 

• Tomar conciencia para disminuir la adquisición de plásticos de un solo uso entre los más 

habituales: botellas, bolsas de plástico, cubiertos, pajillas, vasos y recipientes alimentarios, 

especialmente los utilizados por el personal a la hora de comprar sus alimentos. 

• Los objetos de plástico tardan décadas e incluso siglos en descomponerse; todo ello 

afectando en negativo la salud pública y el medio ambiente. 

• Debemos tomar conciencia y poner en práctica el ir disminuyendo hasta eliminar 

definitivamente de nuestros hábitos el empleo de los plásticos de un solo uso; mientras 

buscar alternativas de plásticos biodegradables. 

Todo el personal de la PGR, tenemos que asumir el compromiso que preservar EL MEDIO AMBIENTE 

es tarea de todas y todos, desde nuestras áreas de trabajo podemos colaborar para lograr un mundo 

más limpio y verde ....... UNAMONOS Y CONTRIBUYAMOS EN REDUCIR, REUTILIZAR Y RECICLAR, 

trabajemos por un ambiente de OFICINAS VERDES. 

VIII . DISPOSICIONES GENERALES 

• Procurador/a Auxiliar brinda el apoyo necesario e instruye al Referente de Medio Ambiente, 

para que colabore en la implementación de las campañas y programas para concientizar en 

el uso de las Buenas Prácticas Ambientales. 
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• El Referente de Medio Ambiente brinda su colaboración y compromiso institucional para 

orientar y dar seguimiento de los lineamientos emitidos por la Unidad de Medio Ambiente, 

aplicables en su Procuraduría Auxi liar. 

IX. RESPONSABILIDADES 

Procurador/a General: 

• Aprueba la Guía de Buenas Prácticas Ambientales. 

Dirección Administrativa: 

• Recibe informe de la implementación de las buenas prácticas. 

• Apoya en la transversalización. 

• Brinda apoyo institucional para la cooperación de las diferentes unidades. 

• Coordina y controla el funcionamiento de la Unidad de Medio Ambiente. 

Gerencia de Planificación y Desarrollo Organizacional: 

• Asesora, revisa y gestiona autorización de la Guía de Buenas Prácticas Ambientales. 

• Revisa propuestas de la Unidad de Medio Ambiente, de incorporar las buenas prácticas 

que sean procedentes dentro del Plan Operativo Anual de las Procuradurías Auxiliares. 

• Aprueba y monitorea las acciones propuestas en plan operativo anual. 

Gerencia de Comunicaciones: 

• Promociona las campañas solicitadas por la unidad de medio ambiente, para promover las 

buenas prácticas institucionales. 

• Elabora diseños de campañas de sensibilización en temas relativos a buenas prácticas, 

solicitadas por la unidad. 

Coordinador/a Unidad de Medio Ambiente: 

• Elabora, revisa y modifica la guía acorde a nuevos requerimientos 
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• Elabora y promueve campañas para concientizar y aplicar el uso de las buenas prácticas 

ambientales. 

• Supervisa, coordina y da seguimiento al uso de las buenas prácticas ambientales . 

• Solicita que las acciones que sean procedentes se incorporen en Plan Operativo Anual de 

las Procuradurías Auxiliares. 

• Realiza seguimiento para identificar los avances en el uso de las buenas prácticas 

ambientales. 

Colaborador Administrativo Unidad de Medio Ambiente: 

• Apoya en la ejecución de acciones propuestas que le correspondan en las Procuradurías 

Auxiliares. 

• Capacita al personal encargado de la limpieza, en el uso de las buenas prácticas ambientales 

para la protección al Medio Ambiente. 

• Colabora en las diferentes act ividades institucionales que rea liza la unidad. 

Asistente Legal Unidad de Medio Ambiente: 

• Elabora, revisa y propone modificaciones a documentos técnicos tales como: planes, 

manuales, procedimientos, programas en materia de Medio Ambiente. 

• Supervisa la correcta ejecución de las guías implementadas a nivel nacional, en 

cumplimiento de la Normativa Ambiental. 

• Recopila y sistematiza la información. 

• Elabora informes sobre los resultados. 

• Investiga información en temas ambientales de manera autodidacta que contribuyan con el 

trabajo que realiza la un idad. 

• Apoya en las diferentes actividades instituciona les que se realizan. 
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• Recibe, analiza, propone y da seguimiento al cumplimiento de acciones para reforzar 

el uso de las buenas prácticas ambientales. 

• Sub Comités dan seguimiento, apoyan la ejecución de las buenas prácticas ambientales 

en las Procuradurías Auxiliares y emiten informe de resultados a la Unidad de Medio 

Ambiente. 

• Sub Comité de Gestión Ambiental conformado en cada Procuraduría Auxiliar por el 

Procurador/a Auxiliar, Gestor de Apoyo Territorial y Referente de Medio Ambiente. 

Gestores de Apoyo Territorial: 

• Apoyan al Procurador/a Auxiliar para el cumplimiento de los lineamientos de la Unidad 

de Medio Ambiente. 

Procurador(a) Auxiliar: 

• Recibe Guía de buenas prácticas ambientales y la socializa con el personal. 

• Monitorea la ejecución de las buenas prácticas ambientales con la colaboración del 

Referente de Medio Ambiente. 

• Incentiva y promueve con el personal a su cargo que colaboren llenando la encuesta. 

Referente de Medio Ambiente: 

• Motiva, promueve y supervisa el uso de las buenas prácticas ambientales en su 

Procuraduría Auxiliar. 

• Informa a la Unidad de Medio Ambiente de los avances y resultados de la 

implementación. 

X. REGISTROS 

Los registros generados de esta guía tendrán un resguardo de 3 años en la Unidad de Medio 

Ambiente. 
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